
Proceso No. 11001-31-10-019-2016-00437-00 (Cancelación Patrimonio de Familia) 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., veinticinco de enero de dos mil veintidós.   

 

1.  En atención a la solicitud que antecede visible en el documento 007 del 

expediente digital, por ser procedente, el Juzgado RESUELVE:   

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 2º del artículo 161 del C. G. P., hasta el 28 de septiembre 

de 2024.  

 

SEGUNDO: Cumplido el término anterior, o a solicitud de parte, ingresen 

las diligencias al Despacho para continuar con el trámite del proceso.  

 

 

TERCERO: Secretaría DEJÉNSE las constancias del caso para efectos de 

estadística.   

 
 

 

 
Notifíquese,  

 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   012 de 26/01/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 

YPD 
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